
D6 revista judicial 
  

cítese a la demandada LUISA 

ERMELINDA — VILLAGOMEZ 

VALLADARES, por medio de la 

prensa en uno de los diarios de 

mayor circulación que se edi- 
ten en esta ciudad de Quito 

Cuéntese en la presente causa 

con el señor Alcalde y Procura 
dor de: Muricipio del Distrito 

Metropolitano de Quito, a quie- 

nes se los citaran legalmente 

Inseribase del Distrito Melropo- 

ltano de Quito, a quienes se 
loz citarán legalmente - Inscrí- 

base la demanda en el Regis- 

tro de la Propiedad del Cantón 

Qurto. para cuyo efecto, notifí- 

quese al feñor Regstrador de 

la Probjédad ve ésta ciudad de 
Qyto/y se enviará atento oft- 

cio, Agréguese al proceso los 

documentos ad:untos - Tenga- 
se en cuenta el casillerc jual- 

cial señalado por los actores y 

la facultad concedida al mer 

cionado protestunal Notifique 
se - f) Dra Beat.iz Sudrez Jue- 

za Lo que comunico a usted 

para los tines legales perlne 1- 

les y se le previene de la obh 

gacion que tiene de señalar ca 

silero judicial dentro de la Cil- 
dad de Quito para sus poste- 

nores notificaciones Certfico 

Alicia Guerron Salazar 

SECRETARIA .EL JUZGADO 
OCTAVO DE LO CIVIL DE Pt 

CHINCHA 

Hay un sello 

11/2025287 ac. 

  

R. DEL E. 

JUZGADO DECIMO TERCE- 

RO DE LO CIVIL DE PICHIN- 

CHA 
EXTRACTO JUDICIAL 

CHTACION JUDICIAL. A LOS 

HEREDEROS PRESUNTOS Y 

" DESCONOCIDOS DE LOS 

  Y 

< 

REPUBLICA DEL ECUADOR, 

SUPERINTENDENCIA DE COM 
E 

- bo > 

paña) DU 4 
z   a 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL 

CAPITAL SUSCRITO, DEL CAPITAL AUTORIZADO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

IMBYCSA, INMOBILIARIA £ MERCANTIL B y C S.A. 

Se comunica al público que la compañía 
IMBYCSA, INMOBILIARIA 8 MERCANTIL B y € 
S.A. aumentó su capital suscrito en US$ 
105.000,00, aumentó su capital autorizado y re- 

formó sus estatutos por escritura pública otorga- 
da ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito 
Metropolitano de Quito el 29 de octubre del 
2002. Fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante 

02.Q.14,4440 de 20 NOV. 2002 
Resolución No. 

El capital actual suscrito de US$ 105.800,00, es- 

tá dividido en 105.800 acciones de US$ 1,00 ca- 

da una. El capital ió 
US$211.600,00 

Quito, 20 NOV. 2002 

rizado es de 

. Dr. Roberto sa Valdez 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO     

“Más que el sable y que la tunza 

suele servir de confianza 

Que el hombre tiene en sí mismo 

Jueves, 28 de noviembre de 2002 Va A 
  

  

MIGUEL HERNÁNDEZ. (1910 - 1942) 

SEÑORES LUCAS [ISAAC 

RUIZ Y JOSEFINA ARAUZ Ti- 
PAN 

JUICIO: ORDINARIO (PRES- 

CRIPCION  EXTRAORDINA- 

RIA ADQUISITIVA DE DOMI- 

NO) No 664-2002-D G F 

ACTORA BERTHA MAGDA- 

LENA RUIZ ARAUZ DE ZAPA- 
TA 

DEMANDADOS HEREDE- 

ROS PRESUNTOS Y DESCO- 
NOCIDOS DE LOS SEÑORES 
LUCAS ISSAC RUIZ Y JOSE- 

FINA ARAUZ TIPAN 

CASILLERO No 1917 DEL 

DR. JUAN ANDRANGO 
PROVIDENCIA: 

JUZGADO DECIMO TERCE- 

RO DE LO CIVIL.. Quito, 7 de 
Octubre del 2002.- a las 

11h30.- VISTOS Avoco cono- 

cimiento de la presente causa 

en virtud del sorteo realizado. 

En lo principal la demanda es 

clara, precisa y reúne los de- 
más requisitos de Ley por lo 

que se lo acepta al trámite 

Ordinario.- Córrase traslado 

con el escrito de la demanda 

y esta providencia a los pre- 

suntos herederos y descono- 
cidos de los señores LUCAS 

ISSAC RUIZ Y JOSEFINA 
ARAUZ TIPAN, a fin de con- 

testen en el término de quin- 
ce días, con apercibimiento 

de las partes en rebeldía. 

Cuéntese en la presente cau- 

sa con los señores persone- 

ros del llustre Municipio del 
Distrito Metropolitano de Qui- 

to. De conformidad con lo dis- 

puesto en el Art. 1053 del Có- 

digo de Procedimiento Civil, 

inscríbase la demanda en el 
Registro de la Propiedad de 

este Cantón. Con el ¡uramen- 
to rendido por la actora cítese 

a los demandados de confor- 
midad con lo dispuesto en el 

Art. 86 del Código de Proce- 

dimiento Civil en uno de los 

periódicos de mayor circula- 

ción de esta ciudad de Quito, 

en tres publicaciones median- 

de entre cada una por lo me- 
nés ocho días tnábiles. Ténga- 

se en cuenta el casillero judi- 

cial señaiauo bo la actora 
para pos:=rores notificacio- 

n8s.- NotríqéEse - F) Dr Pa- 

blo Zapata B Juez. Lo que 

comunica a Usted para los f- 

nes de Ley Previniénaole de 
ia obligación que tiene de se- 

ñalar casillero judicral, dentro 

_ del perimetro urbano de esta 

SECRETARIO 

Hay un selio 
1112025110 a.c. 

  

  
TRIBUNAL TERCERO DE ME- 

NORES DE PICHINCHA 

Señor 

DIRECTOR DEL DIARIO LA 
HORA 

Presente - 
Sírvase publicar el siguiente 

extracto: 
ACTORA: GLORIA MARGOTH 

YEPEZ RODRIGUEZ 
DEMANDADO: WILLIAM IVAN 

YANEZ MORALES 

MENOR ERICK IVAN YANEZ 
YEPEZ 

CAUSO: CONSENTIMIENTO 

PARA LA ADOPCION 
NUMERO: 7111 

TRIBUNAL TERCERO DE ME- 
NORES DE PICHINCHA.- Qu- 

to, 25 de Septiembre del año 
2002 - Las 11h00.- VISTOS. 

conocimiento de la presente 

causa en virtud del sorteo rea- 
lizado, El consentimiento que 

antecede es claro, preciso y 
reúne los requisitos que la Ley 

establece, por lo que se acepta 

a su trámite. En lo principal y 

una vez cumplido el reconoci- 
miento de firma y rúbrica de la 

soticitante. Cítese con una co- 

pla de 1a demanda y providen- 

cla en ella recaida al señor WI- 
la a Yanez Morales, me- 

dial ps publicaciones en 

una S diarios de Mayor cir- 
culación de; pais, mediante 

ocho días nabiles de publica- 
ción 2 puniicacion, candose 

cumplimiento con lo señalado 

er el brt. 134 del Codigo de 
Me en concordancia son 

lo a pone el Art, 86 del 

Código de Procedimiento Civil, 

De la cocumentación adjunta 
se desprende que la Señora 

Gloria Margoth Yépez Rodri 

señor William ivan Yanez Mora- 
les Es el caso que cuand) le- 

má 21 años de edad procres a 

mi no con el mencionado se- 
ñor quien nunca quiso asumir 

tal caidad y a quier luego de 

ms constantes exigencias lo- 
gré que apenas reconociera a 

su hijo: luego de lo cual se de- 

sentendió completamente del 
menor. tal es asi que jamas ha 

terido contacto alguno con 

aquel, ni afectivamente, peor 

aún ha asumido alguna res- 

ponsabilidad economica para 

con éi De otro lado el 8 de Di- 

ciembre de 1995 contraje ma- 
trimonio con el señor Frankim 

Rúben 

Boada Parraño, luego de man- 
tener una relacion sentimental 

de pareja de cerca de dos 

años. De esta manera, mi ho 
siempre ha tenido como refe- 

rencia paterna a mi conyuge a 

quien en todo momento lo rela- 

ciona y vé como su padre, de la 

misma forma, mi marido siem- 
pre ha visto a mi ho como hijo 

propio, Cabe destacar además, 

que el hogar que hemos forma- 

do lo integran tambien nues- 

tros hijos comunes lan Steven 

y Freddy Marcelo Boada Yé- 
pez, de tres años y medio y un 

año y medio, respectivamente, 

con quienes mi ho Erick Iván 

Tiene fuertes lazos fraternales 
de hecho. cuales son inheren- 

tes al común de una familia Mi 
hio tene las siguientes carac- 

teristicas tez blanca, cabello 

castaño oscuro y ojos café cla- 
ros, de 120 cm. Estatura y 30 
kg de peso, sin rasgos ni ca- 

racterisiticas particulares En 

caso de que nadie reclame por 

el menor se concederá el Con- 

sentimiento para la Adopción o 
dado en colocación familiar 

Pase el Expediente a Servicio 

Social Judicial de Menores y 

Ofíciese a la DINAPEN Institu- 

cion que realizará una exhaus- 

tiva investigación sobre el esta- 
do actuai del menor y emitirá 

su mforme correspondiente e 

intervendiá el Departamento 

Técnico de Adcpciones para 
que realice 'a Investigación qe 

la causa - CITESE Y NOTIF!- 

QUESE.- Dr Hugo Cel Alvarez 

Presidente - Dra Georgina Me- 

na Vocal Medico.- Leda. María 

Teresa Terán Vocal Educadora. 

Lo que comunico a usted para 
los fines de Ley 

DR ESTEBAN PANTOJA 

E SECRETARIO DEL SEGUN- 

DO TRIBUNAL DE MENO. 

RES DE PICHINCHA 

AL SENCA ROBERTO MAU-      

CR 

ACTOR MARGOTH SUVANA 
GAVIÑO FERNANDEZ 
CITADO ROBERTO MAURI- 

CIO GIJERMERO DUQUE 
MENCR JOAO DAVID GUE- 

RRERO CAVIÑC 

CAUSA SUSPENSION DF 

PATR;A POTESTAD *o 

10372 2002-4a 

TRAMITE ESPECIAL 

CUANTIA "INDETERMINADA 

JUEZ SEGUNDO TRIBUNAL 

DE MENORES DE PICHIN- 

CHA 
PROVIDENCIA 

SEGUNDO TRIBUNAL DE 

MENORES DE PICHINCHA - 

Quto 17 de octubre de 2002 

Las 14h30- VISTOS. Por el 
sorteo realizado avocamos co- 

nocimiento de la presente cau- 

sa. En lo principal la demanda 

que antecede, es clara, precisa 
y completa aceptándola al trá- 

mite legal correspondiente, Por 

haberse declarado bajo jura- 

mento sobre el desconocimien- 

to +=! domicilio del padre del 
menor JOAO DAVID GUE- 

RRERO GAVIÑO, se dispone 
citar por la prensa al Sr. RO- 

BERTO MAURICIO GUERRE- 

RO DUQUE, mediante tres pu- 

blicaciones que se harán del 

extracto de la petición y esta 
providencia en fechas distintas, 

por uno de los diarios de mayor 

circulación en la Provincia, a hn 

de que el citado comparezca a 

este Tribunal; si cumplido el tér- 

mino de ley de veinte días con- 
tados el citado a este Tribunal, 

ni ha señalado domicilio judi- 

cial para sus posteriores notifi- 

caciones. se seguirá la presen- 
te causa de Suspensión de Pa- 

tria Potestad en su rebeldía. 

Téngase en cuenta el casillero 

judicial señalado por el compa- 

reciente y agreguese la docu- 

mentación adjunta Notifíque- 
se.- 1 Dr Arturo Marquez Pre- 

sidente, f) Dr Eduardo Salazar 
Vocal Médico; f) Lcda. Elena 

Saltos Vocal Educadora; ? Dr 

Edwin Lalama Vayas Secreta- 
rio Lo que cito para los fines de 

Ley. 
Dr. Edwin Lalama Vayas 

SECRETARIO TMP-2 

Hay un sello 
tf/2025564 a e 

      

LA SECRETARIA DEL 
TRIBUNAL DE MENORES 

DE PICHINCHA. 
A LA SEÑORA VERONICA 
FERNANDA GAVILANES TA- 
SINCHANO Y AL PUBLICO 
EN GEMERA!L HAGO CONO- 

CAKMREFA CARRERA 

DEMANDADA VERONICA 

FERRA*IDA GAVILANES TA- 

SINCRHANO 
TRAMITE 

98%) 2002 

MENOR JENNIFER El 

RETH CARRERA GAYMLAN 

CUANTÍA INDETERMINADA 

JuiZ TRIBUNAL DE MENO: 
RES DE PICHINCHA Nrc 14] 
PROVIDENC 

PRIMER 
MORT" 

    

TENENCIA Nro. 

    

S| 

E Mt- 
- YCHINOHA, - Oui 

e novembre de' 2002, 

2 - VISTOS Avocamos 

coroci ino en la prescrite 

causa, er ¿azon del torteo reá- 

izado a este Tribunai- En lo 

principal, la petición que ante-, 
cede es clara, precisa y reúne 

los requisitos de Ley. por lo que: 
se le acepta a Irámie legal co-; 

rrespondiente, en consecuen- 

cia y una vaz que el compare- 

ciente ha reconocido su firma y / 

rúbrica bajo turamento mant-; 

festa desconocer el gomicito 
y residencia ae la señora VE-, 

RONICA FERNANDA GAVILA- 

NES TASINCHANO Cítese en 

uno de los periódicos de mayor , 
circulación, a la señora VERO- 

NICA FERNANDA GAVILA-; 

NES TASINCHANO, en uno de ; 

los periódicos de mayor circu- 

lacion por tres veces en tres fe- 
chas distintas, sí contados los ; 

veinte días, tomando en cuen:a ' 

a parur del día siguiente de ¡a 

última publicación la demanda- , 

da no señalare casillero judi- 

cial, el reclamo de tenencia se- 

guirá en rebeldía. Téngase en , 
cuenta el casillero judicial del 

actor. Ofíciese conforme soltci- 

ta. NOTIFIQUESE.- Lo que co- 

munico a usted, para los fines 

de Ley. 

Atentamente, 
DR. DIEGO CAMACHO CHA- | 

    
   

   

VEZ 

SECRETARIO JUDICIAL 

Hay un seilo 
11/2025576 ac. 

R. DEL E. 
SECRETARIA DEL SEGUN- 
DO TRIBUNAL DE MENO- 

RES DE PICHINCHA 
A LA SEÑORA LOURDES ES- 
CLEOROFILDA CANTOS 
CANTOS Y AL PUBLICO EN 
GENERAL SE LE HACE CO- 
NOCER LO SIGUIENTE: 
EXTRACTO 
ACTOR JAIME ERNESTO JA- 
COME PAZMIÑO 
DEMANDADA: LOURDES ES- 
CLEOROFILDA CANTOS 
CANTOS 
MENOR SEBASTIAN ENRI- 
QUE JACOME CANTOS 
CAUSA TENENCIA NRO. 
10765-2002 GM 
CUANTIA, INDETERMINADA 
TRAMITE: ESPECIAL 
JUEZ. SEGUNDO TRIBUNAL


